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A Coruña, a 28 de marzo de 2007

Estimada/o amiga/o y compañera/o:

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 30/1/2008, se han designado los miembros de la Mesa Electoral de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de nuestros Estatutos, recayendo su nombramiento, mediante sorteo, D. Luís Sánchez González, Presidente; Dª María Pilar Carnota García, Secretaria; D. José María Ontañón Castro, Vocal. 
Una vez cumplido el trámite de la admisión y proclamación de los candidatos, de conformidad con los requisitos previstos en los artículos 86 y 87.1º del Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España, R.D. 1281/02 de 5/12/2002 y artículo 83 y siguientes del Estatuto del Ilustre Colegio de Procuradores de A Coruña vigente, me dirijo a ti con el fin de poner en tu conocimiento las candidaturas que han sido presentadas para los cargos vacantes Decano, Vicetesorero, Vocal por el Partido Judicial de A Coruña y  Vocal del Partido Judicial de Betanzos

DECANO
D. JAVIER CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA

VICETESORERO
D. DOMINGO RODRÍGUEZ SIABA

(Partido Judicial A Coruña) VOCAL 1º 
D. VICTOR LÓPEZ RIOBOO Y BATANERO  

(Partido Judicial Betanzos) VOCAL 3º 
D.  MANUEL JOSÉ PEDREIRA DEL RÍO  

La elección tendrá lugar en sesión de Junta General Ordinaria que se celebrará el día veintisiete de Marzo de dos mil ocho. 

Así mismo, a la vista de la presentación de una única candidatura para cada uno de los cargos que han de ser elegidos, Decano, Vicetesorero, Vocal por el Partido Judicial de A Coruña y  Vocal del Partido Judicial de Betanzos y que la Asamblea debidamente constituida, podrá acordar la proclamación de los candidatos sin necesidad de votación, conforme establece el artículo 93 del Estatuto de nuestro Colegio, no se remiten papeletas para el voto por correo.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.: María Pilar Carnota García
Secretaria de la Mesa Electoral

